Expediente Nº  1.862.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.018/17

Visto, que las antenas, además de provocar contaminación visual y sonora, emiten radiaciones no ionizantes, siendo posible que las ondas emanadas produzcan efectos perjudiciales para la salud y provocando contaminación electromagnética; y
Considerando, que es imprescindible que los gobiernos locales adopten las medidas conducentes a la regularización y reglamentación de la instalación de antenas, sus equipos complementarios y respectivas estructuras portantes, atendiendo a velar por la seguridad, salud y bienestar de los vecinos del municipio, para que pueda mejorar la calidad de vida de todos ellos;

Que, la Ordenanza Nº 712/07 regula la localización, proyecto, cálculo y construcción de estructuras de antenas, en su artículo 4º faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a requerir un informe que contenga el cálculo de la densidad de potencia, aprobación del estudio de impacto ambiental, rangos máximos de intensidad según la zona emplazada, etc., siendo el D.E.M. el que tiene la fiscalización y control, procederá a realizar mediciones de intensidad de radiaciones periódicamente y emitirá  recomendaciones a la empresa para su normalización , caso contrario aplicara las penalidades establecidas;
Que,  la Ordenanza Nº 792/09 regula medidas necesarias para regularizar y reglamentar la instalación de antenas y sus estructuras portantes, velando por la seguridad y bienestar de los vecinos de la ciudad y regula la materia  tributaria complementándose con la Ordenanza Nº 933/13, el artículo 5º exige, “Se pedirá un estudio elaborado por profesionales pertenecientes a entidades públicas o privadas a satisfacción del Municipio, que expresen sobre los valores finales de las radiaciones que emitan de la antena, a efectos de constatar que las mismas no revisten la calidad nocivas para la salud de las personas y que cumplan las normas técnicas y sanitarias vigentes.- También agrega que el  D.E.M.  dispondrá las medidas pertinentes a fin de evaluar la veracidad de los informes, sin perjuicios de nuevas consultas que por su cuenta pudiera formular;                  
Que, es fundamental regular el despliegue de infraestructuras con el fin de minimizar el  impacto negativo generado en la población, garantizando el cumplimiento de las normas de salud pública, calidad y estableciendo pautas que sirvan de orientación a las autoridades municipales;
Que, para la protección de la salud respecto al entorno electromagnético, el Ministerio de Salud de la Nación estableció la Resolución N° 202/95 por la cual se aprueba el Estándar Nacional de Seguridad para la exposición a radiofrecuencias comprendidas entre 100  KHz.  y  300  GHz.,  conforme lo establecido en el “manual de estándares de seguridad para la exposición a radiofrecuencias comprendidas entre 100 KHz. y 300 GHz.” y “radiación de  radiofrecuencias:  consideraciones  biofísicas,  biomédicas  y  criterios para el establecimiento de estándares de exposición”, que establece  entre otras los niveles máximos de radiaciones no ionizantes (RNI) para la protección de la salud;
Que, la Secretaría de Comunicaciones de la Nación a través de la Resolución N° 530/00 adoptó el estándar mencionado para todos los sistemas de radiocomunicaciones. Adicionalmente la Comisión Nacional de Comunicaciones estableció a través de la Resolución N° 3690/04 el método de control para verificación del cumplimiento de los niveles de RNI establecidos por la Resolución N°  202/95 del Ministerio de Salud de la Nación;
Que, el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) creado por Decreto Nº 267/15 es el organismo de control que verifica el cumplimiento de lo establecido en las normativas mencionadas. Por otra parte, la Recomendación UIT K.83 define que este tipo de mediciones de campos electromagnéticos “deben cumplir tres requisitos: ser objetivas, fiables y continuas. La objetividad de las mediciones se alcanza cada vez que un organismo público y/o independiente se encarga de efectuarlas y de su publicación. La fiabilidad se obtiene gracias al cumplimiento de reglas y normas internacionales relativas a la medición de campos electromagnéticos y a una calibración acreditada del equipo de medición. La realización continua de mediciones objetivas y fiables (24/365) facilita una supervisión permanente de las emisiones y una transparencia máxima.”. Finalmente la citada recomendación “facilita indicaciones sobre la manera de efectuar mediciones a largo plazo para el control de campos electromagnéticos (EMF) en zonas seleccionadas de interés público, con el propósito de mostrar que esos campos están bajo control y  dentro  de  los  límites previstos. El  objetivo  de  la  presente recomendación es ofrecer al público en general datos claros y de fácil acceso sobre niveles de campo electromagnético expresados en forma de resultados  de  una  medición  continua”, y “sienta las bases para la implantación de sistemas de medición continua de emisiones electromagnéticas, con el propósito de que constituyan una práctica  común  de  este  tipo  de  mediciones  en  todo  el mundo”;
Que, por otra parte, la Relatoría sobre Aspectos Técnicos y Regulatorio relativos a los efectos de las Radiaciones No Ionizantes de la COMISION INTERAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES (CITEL) de la ORGANIZACION DE LOS ESTADOS  AMERICANOS (OEA), en la Recomendación CCP.II/REC. 25 (XIII-09) aconseja a los Estados proveer información a la población sobre los niveles de exposición a RF (radiofrecuencias) por los  medios más adecuados, “como por ejemplo, información sobre cumplimiento relacionada con el equipo o ubicación de la antena, según lo haya registrado la administración, sobre mediciones puntuales realizadas en la instalación, sobre mapeo dinámico de niveles de radiación o información recopilada mediante sistemas  de  monitoreo continuo”;
Que, la Secretaría de Comunicaciones de la Nación crea a través de la Resolución SC N°11/14 el SISTEMA NACIONAL DE MONITOREO DE LAS RADIACIONES NO IONIZANTES (SiNaM), que será operado por la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) el que tendrá como objetivos la medición de las emisiones electromagnéticas, el cumplimiento del Estándar Nacional de Seguridad para la exposición a radiofrecuencias, la articulación de políticas entre los actores involucrados y su adecuada comunicación;                      

Que, la Ley Provincial Nº 12.362 fija los requisitos que deberán cumplir las empresas prestatarias del servicio de telefonía celular que deberán presentar ante los Municipios y/o Comunas para su habilitación (art.2), y en su artículo 5º menciona las normas de seguridad obligatorias teniendo como referencia la Resolución N° 202/95 del Ministerio de Salud y Acción Social; y el artículo 11º – respecto de la Fiscalización dice “Los Municipios y Comunas de la Provincia, en ejercicio del poder de policía, tienen a su cargo la habilitación y fiscalización de todo tipo de antenas para telefonía móvil con sus diferentes tipos de soportes y estructuras”;
Que, la Secretaría de Comunicaciones, a través del Anexo IV de la Resolución N° 38/14  ha  publicado  el  MANUAL  DE  LINEAMIENTOS  BÁSICOS PARA LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS IRRADIANTES DESTINADOS A REDES RADIOELÉCTRICAS DE  ARQUITECTURA CELULAR;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, 

1.- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione ante las empresas de telefonías celulares un informe técnico y con carácter de declaración jurada sobre la densidad de potencia de inmisión a la que está expuesta la población cercana a la misma. En el caso de acreditarse  el incumplimiento a las normas vigentes el D.E.M. realizará las denuncias ante los organismos que correspondan a  efectos que  tome intervención en el marco de su competencia con el objeto de elevarlos a las autoridades provinciales y nacionales para su intervención, quienes determinarán si los mismos cumplen con las normas vigentes a los fines de prevenir  y controlar la generación  de  impactos  ambientales  y visuales negativos.-
2.- Solicitase al D.E.M para que informe al H.C.M si es necesaria la modificación de las ordenanzas vigentes a los fines de incorporar algún aspecto técnico o mecanismo sobre la regulación y control de las radiaciones no ionizantes y/o sistemas de monitoreo continuo de radiaciones de las antenas.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil diecisiete.-

